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                  DEPARTAMENTO DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGÍA”
	
Nombre: MARTIN  FELIX
Sexo: 	Masculino
Fecha de defunción: 30/09/2016
Certificado de defunción: 160627025



RESÚMEN CLÍNICO

Con respecto a la información investigada, se deriva  la siguiente información correspondiente a la Autopsia Verbal realizada con Número de folio: 160627025; y comprende lo siguiente:
 
1. [bookmark: _GoBack]APNP: se trata de paciente Masculino de Martín Félix  de  76 años de edad,  originario de Escuatitla, Municipio de San Martín.

2. APP: el paciente no cursó con tuberculosis, ya que nunca fue diagnosticado por tal causa, y de igual manera se revisa plataforma nacional (SINAVE), sin encontrarse evidencia de haber  sido ingresado como paciente. 

3. El paciente no presentaba otros antecedentes personales patológicos de interés, más que fumador crónico de más de 26 años.

4.  Y de acuerdo a la investigación realizada, se  acude con los hijos del fallecido, donde el paciente lo inicia (según los familiares) con fecha del día 14 de  septiembre de 2016, con presencia de tos seca, que posteriormente se vuelve productiva, y agregándose al cuadro clínico: dolor faríngeo, fiebre no cuantificada, por lo que al siguiente día acude a consulta médica a  su unidad médica, realizándose  estudios de BAAR, además de recibir como tratamiento para la amigdalitis bacteriana: recetándole el medico en ese momento: amoxicilina: 500 mg cada 8 horas Vía oral  por 7 días,  además de ambroxol: en jarabe. 10 ml cada 8 horas durante 10 días;   posteriormente el paciente se encuentra en buen estado de salud durante 5 días, motivo por el cual abandonó la ingesta del medicamento, pero nuevamente  el día 27 de 09 de 2016, empieza a tener tos y dificultad respiratoria, por lo que los familiares decidieron  iniciar nuevamente con el tratamiento previo de amoxicilina de 500 mg cada 8 horas, junto con el ambroxol, y ya no decidieron llevarlo al doctor, porque pensaban que se iba  a curar con el mismo tratamiento: pero como es  de  esperarse,  no se presentó ninguna mejoría; por lo que  el paciente fallece  el día 30 de 09 de 2016.


5. Haciendo hincapié con respecto a los familiares, donde mencionaron que el paciente finado, nunca  tardó con la tos o de haber tenido tuberculosis  como se menciona en el certificado de defunción.

Por tal motivo se descarta toda posibilidad para los diagnósticos de interés en vigilancia epidemiológica con respecto a influenza y/o tuberculosis pulmonar. 

PARTE   I
a) Insuficiencia respiratoria aguda
b) Neumonía adquirida en la comunidad
PARTE   II


ATENTAMENTE:
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